RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004186, Ent. N° 3139/14.)


VISTO: la nota de fecha 26/05/2014 remitida por el Contador Delegado  en la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, por la que pone en conocimiento  de los  pagos que observó y que fueron insistidos por el Ordenador;


RESULTANDO: 1) que adjunto a la nota, luce detalle en el cual se indica el nombre del proveedor, número de orden de pago, importe, fecha y motivo de observación e insistencia y rubro;

2) que el Contador Delegado con  fecha 1/04/2014, informo  que estando excedido el monto hasta el cual el Tribunal de Cuentas autorizó a los Contadores Delegados a intervenir importaciones de derivados, solicito la remisión de los antecedentes al mismo, a los efectos de la intervención directa del gasto, agregando que el monto informado, tomado al tipo de cambio de $ 19,20 por dólar, es de U$S 152:085.000 ($ 2.920:032.000) y que el monto comprometido, incluyendo el pedido que indica, correspondiente a la adquisición que señala, es de $ 4.184:060.692,79;

3) que  en el informe bajo el título “Asesoramiento” de fecha 2/04/2014,  se señala que:

3.1) “Por resolución del Tribunal de Cuentas de 30/12/2013, el Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a las adquisiciones de petróleo crudo, gas natural, derivados, aceites base, aditivos, coke y carbón mineral, así como la contratación de fletes para su transporte estimadas para el Ejercicio 2014, estableciendo que finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta de las correspondientes erogaciones definitivas”; 

3.2) “Con fecha 21/1/2014 el Contador Delegado tomó conocimiento de la resolución sin hacer ninguna observación, con lo cual el gasto debe entenderse por intervenido”.- 

3.3) “A raíz de necesidades de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y problemas técnicos ocurridos en las unidades está en curso un complemento de información al Tribunal respecto de las previsiones de importación para este año, el cual está a la espera de la resolución de Directorio para oficiar nuevamente al Tribunal”.- 

3.4) “Sin perjuicio de lo señalado, las erogaciones que se informan al Tribunal y que ya fueron intervenidas son estimativas, por lo cual, pueden existir apartamientos, los cuales se informan una vez finalizado el Ejercicio”.-

3.5) Se concluye  en que resulta jurídicamente improcedente lo solicitado por el Contador Delegado, ya que la información completa con la erogación definitiva deberá informarse al Tribunal una vez finalizado el ejercicio y no someterse a la intervención directa del Tribunal en esta instancia como equivocadamente lo pretende el Contador Delegado.-

4)  que este Tribunal en Sesión del 30/12/2013 había acordado cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez que se imputara la erogación al rubro pertinente con crédito disponible, siendo la erogación referida la que constaba en el detalle en un cuadro con los distintos componentes que integraban el costo total de las erogaciones estimadas para el Ejercicio 2014, que ascendía  a la suma de U$S 1.940:000.000 (incluidos gastos, fletes y seguros);


CONSIDERANDO: 1) que el gasto que cometió este Tribunal al Contador Delegado no se considera intervenido por la toma de conocimiento de éste de la resolución correspondiente; 

2) que cuando el Tribunal de Cuentas comete a uno de sus Contadores Delegados la intervención de un gasto, es éste quien debe verificar que se producen los extremos cuyo control se exige en dicho cometimiento (en este caso que la erogación se haya imputado a rubro pertinente con crédito disponible); 

3) que en la referida resolución del 30/12/2013, el gasto cometido por el Ejercicio 2014 tenía como límite el monto estimativo remitido por la propia Administración (U$S 1.940:000.000). Cuando este Tribunal comete la intervención de un gasto a su Contador Delegado lo hace con el alcance y las limitaciones cuantitativas que surgen de la misma resolución;
4) que por tanto, superado dicho monto, las erogaciones deben remitirse nuevamente al Tribunal de Cuentas para su intervención, no bastando con dar cuenta de las erogaciones al finalizar el Ejercicio;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los “Considerandos” de la presente resolución.-

2) Oficiar al Contador Delegado; y
3) Oficiar a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland. 
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